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UNIDAD III 

LAS CONTRIBUCIONES 

CONCEPTO CONTRIBUCIONES CLASIFICACIÓN ACCESORIOS 
PRINCIPIOS 

APROVECHA

MIENTO Y 

PRODUCTO 

IMPUESTOS EFECTOS 

Regulan la 

determinación, 

recaudación y 

administración 

tributarios. 

SE 

los sujetos pasivos de la 

relación tributaria son los 

individuos que, por ser 

propietarios o poseedores 

de predios. 

SON 

impuestos es un hecho 

que produce una serie 

de efectos que, a veces, 

no es posible prever 

Una 

contribución 

(pago) en 

dinero o en 

especie, de 

carácter 

obligatorio 

Más importantes en la 

clasificación de los 

impuestos, es que 

pueden ser directos e 

indirectos 

Los principios 

teóricos de los 

impuestos 

formulados 
Los ingresos que 

percibe el 

Estado por 

funciones de 

derecho público 

distinto a las 

contribuciones. 

Causarán hasta por 

cinco años, salvo en 

los casos a los que se 

refiere el artículo 67 

ES 

SE 

SON 

EL 
Es 

ERAN 

SEGURIDAD 

SOCIAL 

Requieren una 

protección especial, 

motivo por el cual 

proporcionar bienestar 

social a sus habitantes 

y para ello son 

necesarias sus 

contribuciones. 

personas, para que 

SE 

IMSS 

Enfermedad y 

maternidad  

de trabajo, 

invalidez y vida  
 Retiro, cesantía en 

edad avanzada y vejez 

ES 

SALARIO BASE  

EL 

ES 

INICIA SON 

ES 

que tengan a su 

servicio trabajadores, 

deberán asignarles 

un salario diario y 

demás prestaciones 

APORTACION 

La seguridad 

social que se 

encuentra a 

cargo del Estado 

y que se refiere a 

los trabajadores 

LIQUIDACION 

Una vez integrados sus 

trabajadores con su 

registro de seguridad 

social y dados de alta por 

primera vez o reiniciado 

sus actividades 

SAR INFONAVIT 

Un organismo social con 

patrimonio propio y 

personalidad jurídica que 

se denomina Instituto del 

Fondo Nacional de la 

Vivienda. 

LIQUIDACIÓN 

Cuando ha integrado a sus 

trabajadores con su registro 

de seguridad social y los ha 

dado de alta ante el Seguro 

Social 
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UNIDAD IV 
Cuando ha integrado a sus trabajadores con su registro de seguridad social y 

los ha dado de alta ante el Seguro Social 

SUJETOS A CAPACIDAD 
RESPONSABILID

AD 

CONCEPTO 

ES 

Solo sujeto activo 

de dicha 

obligación y es el 

Estado, pues 

solamente él 

como ente 

soberano 

para ser sujeto pasivo 

de la obligación fiscal 

SIRVE 

una persona física o 

moral, una vez que ha 

reconocido sus 

obligaciones fiscales 

SON SE 

Hace referencia a la 

obligación de los 

mexicanos de 

contribuir al Gasto 

Público de manera 

proporcional 

SUJETOS P 

SON 

sus obligaciones 

fiscales se convierte 

en el sujeto pasivo 

que debe cumplir 

estas obligaciones 

RESIDENCIA 

ES 

Más 

importantes 

del sujeto 

pasivo de la 

obligación 

tributaria; la 

fijación del 

domicilio 

RELACIÓN  

ES 

La necesidad de 

la existencia de 

obligaciones 

fiscales 

formales y la 

posibilidad de 

que exista 

HECHO 

IMPONIOBLE 

SOM 

las obligaciones del 

sujeto pasivo 

podemos 

determinar los 

siguientes aspectos 

o situaciones 

NACIMIENTO DE 

LAS 

OBLIGACIONES 

ES 

La norma jurídica, y lo manifiesta ante el 

sujeto activo que es la autoridad fiscal. 

DETERMINACIÓN  

sus obligaciones fiscales o hecho 

generador ante la norma 

hipotética, entonces, 

TIENE GARANTIA 

SON 

una situación a favor derivada de los créditos fiscales, 

para el contribuyente es algo que está a su cargo 


